
Se propone la modificación a la ley de hacienda del municipio de dzemul.  

  

Artículo 57.- Es objeto del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, toda 

adquisición del dominio de bienes inmuebles, que consistan en el suelo, en las 

construcciones adheridas a él, en ambos, o de derechos sobre los mismos, 

ubicados en el Municipio de Dzemul, Yucatán. Para efectos de  este impuesto, se 

entiende por adquisición: 

I.- Todo acto por el que se adquiera la propiedad, incluyendo la donación, y la 

aportación a toda clase de personas morales.  

II.- La compraventa en la que el vendedor se reserve la propiedad del inmueble, 

aún cuando la transferencia de ésta se realice con posterioridad.  

III.- El convenio, promesa, minuta o cualquier otro contrato similar, cuando se 

pacte que el  

comprador o futuro comprador, entrará en posesión del inmueble o que el 

vendedor o futuro vendedor, recibirá parte o la totalidad del precio de la venta, 

antes de la celebración del contrato definitivo de enajenación del inmueble, o de 

los derechos sobre el mismo.  

IV.- La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador, en los casos de 

las fracciones II y III que anteceden.  

V.- La fusión o escisión de sociedades.  

VI.- La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie de 

remanentes, utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles y 

mercantiles.  

VII.- La constitución de usufructo y la adquisición del derecho de ejercicios del 

mismo.  

VIII.- La prescripción positiva.  



IX.- La cesión de derechos del heredero o legatario. Se entenderá como cesión de 

derechos la renuncia de la herencia o del legado, efectuado después del 

reconocimiento de herederos y legatarios.  

X. Todo acto que afecte el dominio, la propiedad y la posesión de un inmueble 

realizado a través de un contrato de fideicomiso, no exceptuando ninguna variante 

de dicha figura. 

XI.- La disolución de la copropiedad y de la sociedad conyugal, por la parte que el 

copropietario o el cónyuge adquiera en demasía del porcentaje que le 

corresponde.  

XII.- La adquisición de la propiedad de bienes inmuebles, en virtud de remate 

judicial o administrativo.  

XIII.- En los casos de permuta se considerará que se efectúan dos adquisiciones. 

 


